
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N°  093 

 

Bogotá,  1°  de ju l io  de 2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al no ser objetada la liquidación de costas elaborada por 

Secretaría, dentro del presente asunto y al verificarse que se 

ajusta a derecho, el Juzgado le imparte aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

-firmado electrónicamente- 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
CRAB  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Seguridad Atlas Ltda. 

Demandado: Consorcio Bateas 2016 conformado 

por Ingenieros Contratistas de 

Colombia    S.A.S.    e     Ingeniería     

y Servicios de los Llanos 

Colombianos S.A.S. - Inselco Llanos 

S.A.S 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2018 00838 00 

Decisión: Aprueba liquidación de costas  



Firmado Por:

 

Brayan Andres Castro Rendon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9168c2db5abc62c3208f3f667185dc42d34de4e1bf1f9c72f84010742966d776

Documento generado en 30/06/2022 03:13:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


